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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  
  

    CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR  

 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ D.C. 16/05/2024 

  
LA SUSCRITA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2595 DE 2012 

 

CERTIFICA  
  
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI  
NIT. 890.303.208-5  
DOMICILIO: CALI  
DIRECCIÓN: CARRERA 23 No. 26B - 46 AUTOPISTA SUR ORIENTAL  
TELÉFONO: 3340000, 3358742, 3364353  
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co  
  

CONSTITUCIÓN Y OBJETO 
 
LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI 
- COMFANDI ES UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO 
CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y GOZA DE 
PERSONERÍA JURÍDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 2734 DEL 
3 DE OCTUBRE DE 1957, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA DE MANERA 
INDEFINIDA Y SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTICULO 16 DE 
LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS 
QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN.  
 
EL OBJETO DE LA CORPORACIÓN ES EL DE PROMOVER LA SOLIDARIDAD SOCIA
L ENTRE EMPLEADORES Y TRABAJADORES MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIO EN DINERO O EN ESPECIE Y 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE, ORGANIZADOS CON EL ESFUERZO COMÚN
, INCREMENTEN EL PODER ADQUISITIVO DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES. 
ESPECÍFICAMENTE LA CAJA TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE SE SEÑALAN EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 41 DE 
LA LEY 21 DE 1982.  
  

REPRESENTACIÓN LEGAL 

  
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 21 DE 1982 Y 
EL ARTÍCULO 49 DE LOS ESTATUTOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
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XX, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CORPORACIÓN ESTA A CARGO DEL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN SERA ELEGIDO POR EL CONSEJO 
DIRECTIVO.  
 

DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS  

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  

NOMBRES  RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL 

SE APROBÓ SU 
DESIGNACIÓN  

PRINCIPAL  16.789.565 JACOBO TOVAR 
CAICEDO  

112 
25/02/2016 

SUPLENTE  66.783.599 ALEJANDRA 
JARAMILLO 
GONZÁLEZ  

0135 
24/03/2021 

TERCER SUPLENTE  16.696.618 DAVID ALBERTO 
LONDOÑO ISAZA  

0524 
02/10/2009 

  
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
CONFORME AL ARTICULO 50 DE LOS ESTATUTOS SON FUNCIONES DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES: A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS 
ESTATUTOS, REGLAMENTOS INTERNOS, ORDENES Y RESOLUCIONES DE LOS 
DIVERSOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN. B) PRESENTAR ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR LOS INFORMES GENERALES O 
PERIÓDICOS QUE SE LE SOLICITEN SOBRE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS, 
EL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, LA SITUACIÓN 
GENERAL DE LA ENTIDAD Y LOS TÓPICOS QUE SE RELACIONAN CON LA POLÍTICA 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO. C) RENDIR ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO 
LOS INFORMES TRIMESTRALES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS. D) PRESENTAR 
A LA ASAMBLEA GENERAL EN ASOCIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE AQUELLA, UN INFORME DETALLADO SOBRE LA 
MARCHA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN Y SOBRE LAS 
INNOVACIONES QUE CONVENGA INTRODUCIR, PROYECTOS DE DESARROLLO, 
PROGRAMAS TENDIENTES AL MEJOR SERVICIO DE LOS ASOCIADOS. E) 
PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
DESTINADOS AL MEJORAMIENTO Y EXTENSIÓN A OTRAS ÁREAS DE LOS 
SERVICIOS DE LA CAJA, ASÍ COMO LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS 
DE LA CORPORACIÓN EN CADA CASO Y CON LA PERIODICIDAD CONVENIENTE. F) 
CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA 
CORPORACIÓN. G) ADQUIRIR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES, ASÍ COMO LOS DEMÁS ACTOS DE DISPOSICIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE LAS LIMITACIONES QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO 
DIRECTIVO PERIÓDICAMENTE. H) ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA CAJA CON 
ATRIBUCIONES PARA CONFERIR A TERCEROS EN ORDEN DE LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA ENTIDAD CON FACULTADES PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, 
RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR, CON LA LIMITACIÓN EN CUANTÍA QUE 
PREVIAMENTE FIJE EL CONSEJO DIRECTIVO. I) HACER LOS NOMBRAMIENTOS DEL 
PERSONAL PARA LOS CARGOS CREADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y QUE NO 

http://www.ssf.gov.co/
mailto:ssf@ssf.gov.co


FO-COP-004    vr-1 

                                                                        

 

 

Línea Atención al Ciudadano +57 (601) 348 77 77 

Línea Gratuita Nacional 018000 910 110 

PBX :+57 (601) 348 78 00 

Portal Institucional www.ssf.gov.co 

Correo electrónico ssf@ssf.gov.co 

Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 

Bogotá - Colombia  

@Supersubsidio 

SEAN DE LA EXCLUSIVA COMPETENCIA DE ESTE O DE LA ASAMBLEA GENERAL. J) 
SEÑALAR LAS ATRIBUCIONES DE CADA CARGO; DELEGAR LAS FUNCIONES QUE 
ESTIME CONVENIENTE DE CONFORMIDAD CON EL CONSEJO Y PRESENTAR A 
ESTE ÚLTIMO PERIÓDICAMENTE EL PROYECTO DE ASIGNACIONES DENTRO DE 
LAS CORRESPONDIENTES CATEGORÍAS EN QUE SE ENCUENTRE UBICADO EL 
PERSONAL DENTRO DEL ESCALAFÓN DE OFICIOS Y SALARIOS DE LA EMPRESA. 
K) LLEVAR LA REPRESENTACIÓN DE LA CORPORACIÓN ANTE LOS ESTAMENTOS 
CÍVICOS, SOCIO- ECONÓMICOS Y CULTURALES DE LA COMUNIDAD. L) LOS DEMÁS 
QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO O LA ASAMBLEA.  
 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 
 

EN EL ACTA No. 71 CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
EMPLEADORES AFILIADOS REALIZADA EL 25 DE MAYO DE 2023, SE ESTABLECIÓ 
LA CUANTÍA HASTA LA CUAL PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ASÍ:  
 

•  PARA SUSCRIBIR CONTRATOS HASTA POR MIL (1000) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES. 
•  CONTRATOS PARA LA VENTA O SUMINISTRO DE BIENES O SERVICIOS CON 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICA DE CARÁCTER PRIVADO O PÚBLICO, 
QUE NO COMPRENDA LA VENTA Y/O COMPRA DE BIENES INMUEBLES DE LA 
CORPORACIÓN, UNA CUANTÍA DE CINCO MIL (5000) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES.  
 

ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0017 DEL 04 DE ENERO DE 2024. 
(EJECUTORIADA EL 07 DE FEBRERO DE 2024). 
  

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES: 
 
NOMBRE: DAVID ALBERTO LONDOÑO ISAZA  
C.C. 16.696.618  
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0524 DEL 2/10/2009  
  

CONSEJO DIRECTIVO - PERIODO 2022 - 2026 

  
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN No. 632 DEL 29/09/2022.  
 
  

                                                          PRINCIPAL            

RENGLÓN  AFILIADO  DESIGNADO  
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PRIMER RENGLÓN  
INNOVACIÓN Y 

GERENCIA LTDA.  
NIT. 900.115.850-3  

EDUARDO   
FERNÁNDEZ   

DE SOTO TORRES  
C.C. No. 14.986.983  

      

SEGUNDO RENGLÓN 

EXTRAS S.A.  
NIT. 890.327.120-1  

  

MARCELA   
LONDOÑO ESTRADA  

C.C. No. 66.987.159  

      

TERCER RENGLÓN  

VALLECILLA B. Y VALLECILLA 
M. Y CIA S.C.A CARVAL DE 

COLOMBIA  
NIT. 890.318.919-9  

LILIANA VALLECILLA 
MARTÍNEZ   

C.C. No. 31.147.223  

      

CUARTO RENGLÓN 

MULTI OFICINAS DE 
COLOMBIA S.A.S  
NIT. 900.512.969-3  

KEES GUILLERMO  
STAPEL CAICEDO  
C.C. No. 16.749.106  

      

QUINTO RENGLÓN  

FEDERACIÓN NACIONAL 
DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA  
NIT. 860.007.538-2  

HÉCTOR FABIO   
CUELLAR LÓPEZ   

C.C. No. 19.345.998  

  

SUPLENTE  

RENGLÓN  AFILIADO  DESIGNADO  

      

PRIMER RENGLÓN  
DATECSA S.A  

NIT. 800.136.505-4  
  

CARLOS ANDRÉS PIEDRAHITA 
TELLO  

C.C. No. 94.382.633  

      

SEGUNDO RENGLÓN 

CARVAJAL PROPIEDADES E 
INVERSIONES S.A.  

NIT. 890.300.005-3  
  

ANA MILENA MUÑOZ ROLDAN 
C.C. 31.176.480  

  

      

 TERCER RENGLÓN  
TECNOQUÍMICAS S.A  

NIT. 890.300.466-5  

ANA MARÍA ÁLVAREZ 
ROBLEDO  

C.C. No. 31.170.896  
  

      

CUARTO RENGLÓN 

GESTIONES & NEGOCIOS 
SAS  

NIT. 800.109.327  

FERNANDO ALFONSO CRUZ 
MONTOYA  

C.C. 16.737.287  

      

QUINTO RENGLÓN  
PROTERRA COLOMBIA S.A   

NIT. 891.300.671-2  
MAURICIO BARNEY VILLEGAS  

C.C. No. 16.781.818  

 

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN No. 3021 DEL 27 DE JULIO DE 2022 PROFERIDA POR EL MINISTERIO 
DEL TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO POR LA 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPAL  

RENGLÓN  AFILIADO  TRABAJADOR  

      

 PRIMER RENGLÓN 

INDUSTRIA LICORERA DEL 
VALLE   

NIT. 890.399.012-0  
  

VICTOR MANUEL   
ESCOBAR MORENO  

CC. 14.880.373  

      

SEGUNDO RENGLÓN 

 SOCIEDAD DE 
ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS DEL 
VALLE DEL CAUCA S.A. 

E.S.P.   
NIT. 890.399.032-8  

   
MARGARITA LÓPEZ  
C.C. No. 29.809.875  

      

TERCER RENGLÓN 

CARTÓN DE COLOMBIA 
S.A.  

NIT. 890.300.406  

LUIS ÁLVARO VILLANUEVA 
SANTOS  

C.C. No. 10.024.196  

      

CUARTO RENGLÓN 
PROVIDENCIA 

NIT. 891.300.238-6  
DIEGO TEJADA MÁRQUEZ 

C.C. No. 6.402.590  

      

QUINTO RENGLÓN 
MANUELITA S.A.  
NIT. 891.300.241-9  

  

JAIRO ANTONIO   
SAAVEDRA GONZÁLEZ  

C.C. No. 6.292.294  

  

SUPLENTE  

RENGLÓN  AFILIADO  TRABAJADOR  

      

 
PRIMER RENGLÓN 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
CALI 

NIT 890.303.841-8  
  

LUIS ENRIQUE   
VALENCIA ANGULO  
C.C. No. 16.779.703   

      

 SEGUNDO RENGLÓN  
BAVARIA S.A 

NIT- 860.005.224-6  

JIMMY CAMARILLO 
VIVAS  

C.C. No. 94.524.744   

      

 TERCER RENGLÓN  U.A.E. DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 

SAMUEL JOSÉ   
GARCÍA PABÓN  

C.C. No. 79.807.712   
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NIT. 800.197.268-4  

      

 CUARTO RENGLÓN  
AGRÍCOLA CAUCANA S.A  

NIT. 891.300.222-9  
  

NELSON MOLINA  
C.C. No. 6.398.928  

      

 QUINTO RENGLÓN  
INGENIO CARMELITA   

NIT. 891.900.196- 1  
APOLINAR SOLIS MOSQUERA  

C.C. No. 94.391.653   

  
 

REVISOR FISCAL - PERIODO 2022-2026 
 

REVISOR 

FISCAL 

PERSONA 

JURÍDICA 

NOMBRES CÉDULA 

 DE  

CIUDADANÍA 

TARJETA 

PROFESIONAL 

RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA  

CUAL SE 

APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

ACTA Y 

FECHA DE 

POSESIÓN 

 PRINCIPAL  CG 
CONSULT

ORÍA 
CONTABLE 

S.A.S.  
NIT. 

900.763.41
8-3  

  
CONSTANZA 

EUGENIA 
COLLAZOS 

GÓMEZ  

  
31.938.125  

  
36.623-T   

  
  
  
  

0632 
29/09/2022 

003 

25/04/2023 

  
SUPLENTE  

  
N/A  

  
CARLOS 
ANDRÉS 
BUENO 

PORTILLA  

  
16.506.322 

  
97940-T  

0017 
04/01/2024 

 

013 

06/03/2024 

 
  

EL PRESENTE CERTIFICADO CUENTA CON UNA VIGENCIA DE NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO. 
  

 
GLORIA MARIBEL TORRES RAMÍREZ 

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA   
Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

   
 
Proyectó: Laura Carolina Porras Melgarejo – Profesional Universitario  
Revisó: Ledys Stella Riascos Suarez – Coordinadora Grupo Interno de Registro y Control 
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SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA,  MAYO DE 2024  

Doctora 

CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA  

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

LLAMANTE:     SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS S.A.  

LLAMADO:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI - 

COMFANDI 

PROCESO:         RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

DEMANDANTE:  CARLOS DARÍO GÓMEZ CEBALLOS Y OTROS 

DEMANDADO:  SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD Y OTROS 

RADICACIÓN:   2024-054  

EXPEDIENTE:    76520310300120240005400 

 

Cordial saludo,  

ANA MARÍA MARTÍNEZ RIOJA, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Santiago de Cali, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 

1’143.857.326, actuando en el presente proceso como APODERADA 

ESPECIAL de LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S. A. SOS identificada con NIT 805001157-2 y con domicilio principal 

en Cali, me permito mediante el presente escrito formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA dentro del presente proceso a CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI, 

compañía identificada con NIT 8903032085 con domicilio principal en la 

ciudad de Santiago de Cali con dirección Carrera 23 No. 26B - 46 Autopista 

Sur Oriental; con dirección de notificación 

notificacionesjudiciales@comfandi.com.co representada por JACOBO 

TOVAR CAICEDO identificado con cédula de ciudadanía número 16.789.565 

en su calidad de director administrativo y representante legal de la sociedad 

de la referencia, o por quien haga sus veces en el municipio de Santiago de 

Cali, para que conforme a la normatividad aplicable y encargada de 

regular el tema del llamamiento en garantía, se haga parte en el proceso 

de la referencia y ante una eventual condena proferida en contra de mi 

representada, Servicio Occidental de Salud, responda conforme los 

términos y condiciones contenidos en el contrato de prestación de servicios 

asistenciales del plan obligatorio de salud del régimen contributivo y del plan 

de atención complementario bajo la modalidad de evento suscrito entre 

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS Y LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFAMILIAR  ANDI 

COMFANDI.  

La presente solicitud la realizo con base en los siguientes:  

I. HECHOS  

PRIMERO:  mi representada, Servicio Occidental de Salud suscribió con la 

llamada en garantía un contrato para prestación de servicios 

asistenciales bajo la modalidad de evento identificado con el 

mailto:notificacionesjudiciales@comfandi.com.co


 

  

consecutivo No. 1062 con inicio de vigencia 01 de enero de 

2012 y prórroga automática anual.  

SEGUNDO:  dentro del contrato de  prestaciones de servicios de salud 

suscrito se pactó en la cláusula décima séptima lo siguiente.  

Décima Séptima. Responsabilidad legal derivada de la 

prestación de los servicios médicos. EL CONTRATISTA 

asumirá a partir del ingreso a sus instalaciones de los 

afiliados de EL CONTRATANTE, el compromiso de actuar 

con diligencia y cuidado en la prestación del servicio de 

salud, so pena de responder por los perjuicios que cause 

con su atención1. Para efectos del presente contrato, EL 

CONTRATISTA desarrollará la prestación de los servicios de 

salud y la relación MÉDICO PACIENTE con plena 

autonomía técnico científica y administrativa; de esta 

manera, cualquier responsabilidad surgida de dicha 

relación corresponderá a EL CONTRATISTA en los términos 

de la ley.  

Parágrafo primero-. El contratante no responderá por los 

perjuicios que puedan derivarse de la atención prestada 

por el contratista.  

Parágrafo segundo-. Si por perjuicios causados a un 

afiliado remitido y/o atendido por EL CONTRATISTA, EL 

CONTRATANTE fuese notificado en proceso judicial o 

extrajudicial EL CONTRATANTE estará facultado para 

solicitar el llamamiento en garantía o ejercer la acción de 

repetición contra EL CONTRATISTA, para que este 

conozca y comparezca a los juicios de responsabilidad 

legal derivad de la prestación de los servicios médicos. El 

contratante podrá hacer exigible las garantías de 

Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual que 

tengan constituidas por el contratista.  

Parágrafo tercero-. En todos los casos de responsabilidad 

legal derivada de la prestación de los servicios médicos 

EL CONTRATANTE podrá hacer exigibles las garantías de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual que 

tengan constituidas el contratista.   

TERCERO:  el proceso judicial dentro del que se realiza el presente 

llamamiento pretende imputar a mi representada una 

responsabilidad médica por concepto de error médico que 

alegan tuvo el personal de la salud al servicio de los afiliados de 

Servicio Occidental de Salud SOS EPS S.A, que atendió a la 

familiar de los demandantes en las instalaciones de IPS 

propiedad de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI, (Comfandi 

Palmira)  

SEXTO:   habida cuenta que la atención objeto de reproche fue 

brindada a una afiliada de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

 
1 Subrayado y negrita fuera del texto original.  



 

  

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S. A. SOS  en las instalaciones 

de IPS propiedad de la llamada en garantía, es válido el 

presente llamamiento para que, en cumplimiento del deber 

contractual adquirido entre las partes, ante una eventual 

condena contra mi representada, sea la llamada en garantía la 

que tenga el deber de responder por los perjuicios que llegase  

a haber causado con su atención. 

Dadas las anteriores consideraciones fácticas, me permito formular ante su 

Despacho las siguientes:  

II. PRETENSIONES  

PRIMERA:  se admita el presente llamamiento en garantía.  

SEGUNDA:  se declare la existencia del contrato la modalidad de evento 

No. 1062 con inicio de vigencia 01 de enero de 2012, vigente a 

la fecha de los hechos objeto de reproche en la presente 

demanda.  

TERCERA:  que una vez se haya declarado el contrato de prestación de 

servicios, en virtud de lo pactado por las partes, según el 

contrato que se anexa al presente trámite, en caso de proferirse 

condena contra mi representada, se ordene a la entidad CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI al pago de los perjuicios a los 

que haya lugar, en cumplimiento a la obligación 

contractualmente adquirida.  

El presente llamamiento lo realizo conforme los siguientes:  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

- Como principales se tiene los Art. 64 del Código General del Proceso 

y siguientes.  

Art. 64.-Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigirt de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia que se dicte  en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o 

dentro del término para contestarla, que en el mismo 

poceso se resuelva sobre tal relación.  

Art. 65.-Requisitos del llamamiento.  La demanda por 

medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con 

los mismo requisitos exigidos en el artículo 82 y demás 

normas aplicables.  

El convocado podrá a su vez llamar en garantía.  



 

  

Art. 66 Si el juez halla procedente el llamamiento, 

ordenará notificar personalmente al convocado y 

correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de 

los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

La misma regla se aplicará en el caso contemplado en 

el inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito 

la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, 

sobre la relación sustancial aducida y acerca de las 

indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía. 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente 

el auto que admite el llamamiento cuando el llamado 

actúe en el proceso como parte o como representante 

de alguna de las partes. 

- Aunada a la normatividad previamente expuesta, sirven como 

fundamento al presente llamamiento Arts. 1036 a 1089 del Código de 

Comercio, artículos 1494 y siguientes del C.C., 1602 y concordantes 

del C.C. 

 

Evaluados los requisitos y condiciones que tiene la normatividad 

previamente relacionada para efectos de procedencia del llamamiento en 

garantía, se tiene que el realizado por mi representada a CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – 

COMFANDI. cumple con todos los requisitos del caso. Lo anterior, por cuanto 

es claro que Servicio Occidental de Salud tiene contratado con la llamada 

en garantía la prestación de servicio y en dicho contrato quedaron 

debidamente pactadas las consecuencias de una condena dentro de un 

proceso civil por concepto de perjuicios causados por profesionales de la 

salud de COMFANDI. Por lo anterior, es válido afirmar que existe legitimidad 

por activa para mi representada presentar la debida reclamación a la 

entidad referida mediante la figura del llamamiento en garantía.  

 

IV. PRUEBAS  

 

Solicito Señor Juez, se sirva decretar como prueba dentro del llamamiento 

de la referencia las siguiente:  

 

 

- Documentales  

 

1. Certificado de existencia y representación de mi poderdante, poder 

especial conferido; documentos aportados con la contestación de la 

demanda 



 

  

2. Copia certificado de existencia y representación legal de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI 

– COMFANDI. 

3. Contrato  para prestación de servicios asistenciales bajo la modalidad 

de evento No. 1062 con inicio de vigencia 01 de enero de 2012. 

 

- Interrogatorio de parte  

 
Ruego ordenar y hacer comparecer a su despacho al representante legal de la 

llamada en garantía, JACOBO TOVAR CAICEDO identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.789.565 en su calidad gerente o quien haga sus 

veces, para que en audiencia pública absuelva interrogatorio que realizaré 

verbalmente sobre los hechos objeto de la demanda.  

 

V. ANEXOS 

 

Las pruebas documentales relacionadas en el numeral inmediatamente 

anterior.  

 

VI. NOTIFICACIONES  

 

La suscrita apoderada judicial de la parte demandada en Carrera 56 No 11 

A – 88 Barrio Santa Anita de la Ciudad de Cali.  

 

Mi representado en su domicilio principal Carrera 56 No 11 A – 88 Barrio Santa 

Anita de la Ciudad de Cali. notificacionesjudiciales@sos.com.co 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

ANDI – COMFANDI en su domicilio principal en la Carrera 23 No. 26B - 46 

Autopista Sur Oriental de Cali notificacionesjudiciales@comfandi.com.co 

 

 

Téngase como dirección de la parte demandante la presentada en la 

demanda.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ANA MARÍA MARTÍNEZ RIOJA  

C. C No. 1143857326 de Santiago de Cali, Valle del Cauca  

T. P. No.   282.173 del C. S de la J. 
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